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N TIFIQUESE Y CÚMPLASE 

En virtud de lo anterior el Despacho le imparte APROBACIÓN a la liquidación del 
CRÉDITO elevada por la parte actora dentro del proceso referido. 

Visto el informe secretaria! que antecede y teniendo en cuenta que se corrió el 
traslado de la liquidación del crédito de conformidad a lo establecido en el numeral 
2 del Art. 446 del C.G.P. y en tanto no se presentó objeción alguna, es del caso dar 
aplicación a lo normado en el numeral 3 ídem. 

REF: 
Rad. 2019-00112 
Proceso Ejecutivo 
Demandante. Luz Marina Rincón Páez 
Demandado. Cesar A/arcón 
Decisión Aprueba Liquidación. 
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Susa, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
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